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3. OBJETIVOS GENERALES Y COMPETENCIAS DEL 
TÍTULO DE GRADO MAESTRO –O MAESTRA- EN 
EDUCACIÓN PRIMARIA 

3. 1. OBJETIVOS Y ORIENTACIÓN GENERAL DEL 
TÍTULO 
 

El objetivo fundamental del título es formar profesionales con capacidad  
para  la atención educativa al alumnado de Educación Primaria y para la 
elaboración y seguimiento de la propuesta pedagógica a la que hace 
referencia el Artículo 16 de la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo, de 
Educación para impartir la etapa educativa de Educación Primaria. 

Es objetivo del título lograr en estos profesionales, habilitados para el 
ejercicio de la profesión regulada de Maestro en Educación Primaria, la 
capacitación adecuada para afrontar los retos del sistema educativo y 
adaptar las enseñanzas a las nuevas necesidades formativas y para realizar 
sus funciones bajo el principio de colaboración y trabajo en  equipo. 
 
Estos profesionales deberán3: 

1.-Conocer las áreas curriculares de la Educación Primaria, la relación 
interdisciplinar entre ellas, los criterios de evaluación y el cuerpo de 
conocimientos didácticos en torno a los procedimientos de enseñanza y 
aprendizaje respectivos.  

2.-Diseñar, planificar y evaluar procesos de enseñanza-aprendizaje, tanto 
individualmente como en colaboración con otros docentes y profesionales 
del centro. 

3.- Diseñar, planificar, adaptar y evaluar procesos de enseñanza-
aprendizaje para el alumnado con necesidades educativas específicas, en 
colaboración con otros docentes y profesionales del centro. 

4.-Abordar con eficacia situaciones de aprendizaje de lenguas en contextos 
multiculturales y plurilingües. Fomentar la lectura y el comentario crítico de 
textos de los diversos dominios científicos y culturales contenidos en el 
currículo escolar. 

                                                            
3 Para realizar esta descripción del profesional se ha partido de la ORDEN ECI/3857/2007, de 
27 de diciembre, introduciendo tan sólo algún matiz que se ha considerado relevante. 
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5.- Diseñar y regular espacios de aprendizaje en contextos de diversidad y 
que atiendan a la igualdad de género, a la equidad y al respeto a los 
derechos humanos que conformen  los valores de la formación ciudadana. 

6.- Fomentar la convivencia en el aula y fuera de ella, resolver problemas 
de disciplina y contribuir a la resolución pacífica de conflictos. Estimular y 
valorar el esfuerzo, la constancia y la disciplina personal en los estudiantes. 

7.- Conocer la organización de los colegios de educación primaria y la 
diversidad de acciones que comprende su funcionamiento. Desempeñar las 
funciones de tutoría y de orientación con los estudiantes y sus familias, 
atendiendo las singulares necesidades educativas de los estudiantes. Asumir 
que el ejercicio de la función docente ha de ir perfeccionándose y 
adaptándose a los cambios científicos, pedagógicos y sociales a lo largo de 
la vida. 

8.- Colaborar con los distintos sectores de la comunidad educativa y del 
entorno social. Asumir la dimensión educadora de la función docente y 
fomentar la educación democrática para una ciudadanía activa. 

9.- Mantener una relación crítica y autónoma respecto de los saberes, los 
valores y las instituciones sociales públicas y privadas. 

10.- Valorar la responsabilidad individual y colectiva en la consecución de 
un futuro sostenible. 

11.- Reflexionar sobre las prácticas de aula para innovar y mejorar la labor 
docente. Adquirir hábitos y destrezas para el aprendizaje autónomo y 
cooperativo y promoverlo entre los estudiantes. 

12.- Conocer y aplicar en las aulas las tecnologías de la información y de la 
comunicación. Discernir selectivamente la información audiovisual que 
contribuya a los aprendizajes, a la formación cívica y a la riqueza cultural. 

13.- Comprender la función, las posibilidades y los límites de la educación 
en la sociedad actual y las competencias fundamentales que afectan a los 
colegios de educación primaria y a sus profesionales. Conocer modelos de 
mejora  de la calidad con aplicación a los centros educativos. 
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3.2. COMPETENCIAS GENERALES4 
 

En el listado de competencias que figuran a continuación, se ha seguido lo 
establecido en la Guía para el Diseño y Tramitación de los Títulos de 
Grado y Máster de la Uva, que recoge lo siguiente: 
 
En este sentido, todas las titulaciones de grado de la UVa, al menos, 
asegurarán: 
 

− La inclusión de asignaturas o actividades en las distintas titulaciones 
que permitan alcanzar un dominio mínimo de un idioma extranjero, 
preferentemente inglés. Este dominio del idioma se acreditará a 
través de los medios y mecanismos que establezca la UVa. 

− El dominio básico de las TIC por parte de los estudiantes.  
− La inclusión en todas las materias de los planes de estudios de 

actividades que sirvan para desarrollar el perfil para el ejercicio 
profesional al que da acceso la titulación. En este sentido, tanto las 
prácticas externas, como los trabajos fin de titulación han de 
asegurar en su diseño y evaluación que se han alcanzado las 
competencias profesionalizantes previstas en el plan de estudios. 

 

Los estudiantes del Título de Grado Maestro -o Maestra- en Educación 
Primaria deben desarrollar durante sus estudios una serie de competencias 
generales. En concreto, para otorgar el título citado será exigible: 
 

1. Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender 
conocimientos en un área de estudio –la Educación- que parte de la 
base de la educación secundaria general, y se suele encontrar a un 
nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye 
también algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de 
la vanguardia de su campo de estudio. Esta competencia se 
concretará en el conocimiento y comprensión para la aplicación 
práctica de: 

a. Aspectos principales de terminología educativa. 
b. Características psicológicas, sociológicas y pedagógicas, de 

carácter fundamental, del alumnado en las distintas etapas y 
enseñanzas del sistema educativo 

                                                            
4 Figuran en primer lugar las competencias establecidas por el R. Decreto 1393/2007, por el 
que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias. Se ha realizado un esfuerzo 
por ajustarse a la literalidad de las mismas y se han añadido concreciones de cada una de 
esas competencias, tal y como se hace en la presentación, elaborada por Eduardo García, 
que facilita la ANECA como Guía para la elaboración de la Memoria de los Planes de Estudio. 
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c. Objetivos, contenidos curriculares y criterios de evaluación, y 
de un modo particular los que conforman el currículo de 
Educación Primaria 

d. Principios y procedimientos empleados en la práctica educativa 
e. Principales técnicas de enseñanza-aprendizaje 
f. Fundamentos de las principales disciplinas que estructuran el 

currículum 
g. Rasgos estructurales de los sistemas educativos 

 
2. Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o 

vocación de una forma profesional y posean las competencias que 
suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de 
argumentos y la resolución de problemas dentro de su área de 
estudio –la Educación-. Esta competencia se concretará en el 
desarrollo de habilidades que formen a la persona titulada para: 

a. Ser capaz de reconocer, planificar, llevar a cabo y valorar 
buenas prácticas de enseñanza-aprendizaje 

b. Ser capaz de analizar críticamente y argumentar las decisiones 
que justifican la toma de decisiones en contextos educativos 

c. Ser capaz de integrar la información y los conocimientos 
necesarios para resolver problemas educativos, principalmente 
mediante procedimientos colaborativos. 

d. Ser capaz de coordinarse y cooperar con otras personas de 
diferentes áreas de estudio, a fin de crear una cultura de 
trabajo interdisciplinar  partiendo de objetivos centrados en el 
aprendizaje 

 
3. Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos 

esenciales (normalmente dentro de su área de estudio) para emitir 
juicios que incluyan una reflexión sobre temas esenciales de índole 
social, científica o ética. Esta competencia se concretará en el 
desarrollo de habilidades que formen a la persona titulada para: 

a. Ser capaz de interpretar datos derivados de las observaciones 
en contextos educativos para  juzgar su relevancia en una 
adecuada praxis educativa. 

b. Ser capaz de reflexionar sobre el sentido y la finalidad de la 
praxis educativa. 

c. Ser capaz de utilizar procedimientos eficaces de búsqueda de 
información, tanto en fuentes de información primarias como 
secundarias, incluyendo el uso de recursos informáticos para 
búsquedas en línea. 

 
4. Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas 

y soluciones a un público tanto especializado como no especializado. 
Esta competencia conlleva el desarrollo de: 
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a. Habilidades de comunicación oral y escrita en el nivel C1 en 
Lengua Castellana, de acuerdo con el Marco Común Europeo de 
Referencia para las Lenguas. 

b. Habilidades de comunicación oral y escrita, según el nivel B1, 
en una o más lenguas extranjeras, de acuerdo con el Marco 
Común Europeo de Referencia para las Lenguas. 

c. Habilidades de comunicación a través de Internet y, en 
general, utilización de herramientas multimedia para la 
comunicación a distancia. 

d. Habilidades interpersonales, asociadas a la capacidad de 
relación con otras personas y de trabajo en grupo. 

5. Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de 
aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores con un 
alto grado de autonomía. La concreción de esta competencia implica 
el desarrollo de: 

a. La capacidad de actualización de los conocimientos en el 
ámbito socioeducativo. 

b. La adquisición de estrategias y técnicas de aprendizaje 
autónomo, así como de la formación en la disposición para el 
aprendizaje continuo a lo largo de toda la vida. 

c. El conocimiento, comprensión y dominio de metodologías y 
estrategias de autoaprendizaje 

d. La capacidad para iniciarse en actividades de investigación 
e. El fomento del espíritu de iniciativa y de una actitud de 

innovación y creatividad en el ejercicio de su profesión. 
 

6. Que los estudiantes desarrollen5 un compromiso ético en su 
configuración como profesionales, compromiso que debe potenciar la 
idea de educación integral, con actitudes críticas y responsables; 
garantizando la igualdad efectiva de mujeres y hombres, la igualdad 
de oportunidades, la accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad y los valores propios de una cultura de la paz y de los 
valores democráticos. El desarrollo de este compromiso se concretará 
en: 

a. El fomento de valores democráticos, con especial incidencia en 
los de tolerancia, solidaridad, de justicia y de no violencia y en 
el conocimiento y valoración de los derechos humanos. 

                                                            
5 Figuran a continuación las competencias relacionadas con  las siguientes leyes: Ley 3/2007 
de igualdad entre hombres y mujeres, Ley 51/2003 de no discriminación y accesibilidad de 
las personas con discapacidad y la Ley 27/2005 de cultura de la paz.  
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b. El conocimiento de la realidad intercultural y  el desarrollo de 
actitudes de respeto, tolerancia y solidaridad hacia los 
diferentes grupos sociales y culturales. 

c. La toma de conciencia del efectivo derecho de igualdad  de 
trato y de oportunidades entre mujeres y hombres, en 
particular mediante la eliminación de la discriminación de la 
mujer, sea cual fuere su circunstancia o condición, en 
cualquiera de los ámbitos de la vida.  

d. El conocimiento de medidas que garanticen y hagan efectivo el 
derecho a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad.  

e. El desarrollo de la capacidad de analizar críticamente y 
reflexionar sobre la necesidad de eliminar toda forma de 
discriminación, directa o indirecta, en particular la 
discriminación racial, la discriminación contra la mujer, la 
derivada de la orientación sexual o la causada por una 
discapacidad. 




